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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVI/ARPEX/0959/2021 X P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, inició el 21 de enero de 2021, el Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.

Pág. 603
-0-

DECRETO Nº LXVI/CELEC/0960/2021 X P.E., mediante el cual el H. Congreso del Estado de Chihuahua se constituye 
en Colegio Electoral, para proceder a la designación de quienes ocuparán la titularidad de los Órganos Internos de 
Control del H. Congreso del Estado de Chihuahua y de los Organismos Públicos Autónomos.

Pág. 604
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DECRETO Nº LXVI/NOMBR/0961/2021 X P.E., mediante el cual se designa al C. Héctor Mario Montoya Estrada, 
como titular del Órgano Interno de Control del H. Congreso del Estado de Chihuahua.
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DECRETO Nº LXVI/NOMBR/0962/2021 X P.E., mediante el cual se designa a la C. Jazmín Yadira Alanís Reza, como 
titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

Pág. 606
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DECRETO Nº LXVI/NOMBR/0963/2021 X P.E., mediante el cual se designa al C. Eduardo Chávez Almada, como 
titular del Órgano Interno de Control del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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DECRETO Nº LXVI/NOMBR/0964/2021 X P.E., mediante el cual se designa a la C. Carmen Lorena Torres Orozco, 
como titular del Órgano Interno de Control del Instituto Estatal Electoral.
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DECRETO Nº LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E., mediante el cual se designa a la C. Diana Idalín Ruiz Anchondo, 
como titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.

Pág. 609
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DECRETO Nº LXVI/NOMBR/0966/2021 X P.E., mediante el cual el H. Congreso del Estado de Chihuahua integra la 
terna a fin de designar por parte del Tribunal Estatal Electoral, a quien ocupará la titularidad del Órgano Interno de 
Control de ese Organismo Público Autónomo.
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DECRETO Nº LXVI/NOMBR/0967/2021 X P.E., mediante el cual se designa al C. Edgar Eduardo Nuñez Montes, 
como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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DECRETO Nº LXVI/CLPEX/0970/2021 X P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua, clausuró el 21 de enero de 2021, el Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVI/ARPEX/0972/2021 XI P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, inició el 28 de enero de 2021, el Undécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVI/CLPEX/0973/2021 XI P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, clausuró el 28 de enero de 2021, el Undécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVI/CLPSE/0974/2021 I D.P., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua, clausuró el 31 de enero de 2021, su Primera Diputación Permanente, dentro del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVI/ARPSE/0975/2021 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, inició el 01 de febrero de 2021, su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, dentro del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
ACUERDO del C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología por el que delega al Lic. Jesús Edson Muñoz Ramos, 
Jefe del Departamento de Servicios Jurídicos de la Secretaría, diversas facultades previstas en la Ley de Transporte 
del Estado de Chihuahua y el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.

Pág. 619
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ACUERDO del C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología por el que se reanudan los plazos y términos legales 
de los procedimientos administrativos en materia ambiental que establece la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente del Estado de Chihuahua y su Reglamento.

Pág. 621
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/010/2021, relativa a la contratación del servicio de 
suministro de alimentos diarios para los cadetes del Instituto Estatal de Seguridad Pública en Chihuahua y para el 
personal de la Secretaría de Seguridad Pública en el Complejo Estatal de Seguridad.

Pág. 623
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/012/2021, relativa a la adquisición de material de 
limpieza.

Pág. 624
-0-

CONVOCATORIA Nº SH/DBMYM/02/2021 para la subasta de mobiliario y equipo de oficina.
Pág. 625

-0-

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de enero de 2021.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
SEGUNDA  Convocatoria a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado, para que soliciten su admisión al examen para
ocupar la Notaría Pública Número Doce del Distrito Judicial Morelos, con residencia en Ciudad Chihuahua.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº COBACH-P/001/2021, relativa a la adquisición y suministro en 
sitio de artículos de limpieza.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº COBACH-P/002/2021, relativa a la adquisición y suministro en 
sitio de artículos de oficina.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHS-LP-002/2021-BIS, relativa al servicio integral de ventilación 
mecánica domiciliaria para el Hospital Infantil de Especialidades.

Pág. 629
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nº 01-2021 Licitaciones Públicas Presenciales Nº OP-001-2021-JCAS-EST-LO-RP, 
relativa a la rehabilitación de colector, en la localidad de Hermenegildo Galeana; y OP-002-2021-JCAS-EST-LO-RP, 
relativa a la rehabilitación y desazolve del sistema de alcantarillado sanitario en la localidad de Abdenago C. García, 
ambas en el municipio de Galeana, Chih.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado de Licitación Pública Nº 011-2021-LP-JMAS-RP, relativo a los trabajos de reposición de pavimento 
de concreto hidráulico, pavimento asfáltico y trabajos complementarios en reparación de fugas y rehabilitación de 
líneas en Zona 1.
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CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado de Licitación Pública Nº 012-2021-LP-JMAS-RP, relativo a los trabajos de reposición de pavimento 
de concreto hidráulico, pavimento asfáltico y trabajos complementarios en reparación de fugas y rehabilitación de 
líneas en Zona 2.

Pág. 632
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CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado de Licitación Pública Nº 013-2021-LP-JMAS-RP, relativo a los trabajos de reposición de 
pavimentación de concreto hidráulico, pavimento asfáltico y trabajos complementarios en reparación de fugas y 
rehabilitación de líneas en Zona 3.

Pág. 633
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CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado de Licitación Pública Nº 014-2021-LP-JMAS-RP, relativo a los trabajos de reposición de 
pavimentación de concreto hidráulico, pavimento asfáltico y trabajos complementarios en reparación de fugas y 
rehabilitación de líneas en Zona 4.

Pág. 634
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CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado de Licitación Pública Nº 015-2021-LP-JMAS-RP, relativo a los trabajos de reposición de 
pavimentación de concreto hidráulico, pavimento asfáltico y trabajos complementarios en reparación de fugas y 
rehabilitación de líneas en Zona 5.

Pág. 635
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CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado de Licitación Pública Nº 016-2021-LP-JMAS-RP, relativo a los trabajos de reposición de 
pavimentación de concreto hidráulico, pavimento asfáltico y trabajos complementarios en reparación de fugas y 
rehabilitación de líneas en Zona 6.

Pág. 636
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMAS-DT-CT-AD-2021-02, relativa a la adquisición de seis plantas 
de emergencia.

Pág. 637
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ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESA PROPIEDAD DEL ESTADO OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OTV/LPE/002/2021-B, relativa a la contratación del servicio de 
vigilancia.

Pág. 638
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 06 de febrero de 2021.               601

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº FIACH/004/LP/2021, relativa a la contratación de una casa 
productora que cubra las necesidades de producción de imagen del Fideicomiso Ah Chihuahua, Buró de Convenciones 
de Chihuahua y Juárez.

Pág. 639
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-04/2021 por el que se aprueban los Lineamientos que establecen los criterios para 
determinar la forma en que las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos 
de autoridad, darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia y acceso a la información.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-05/2021 por el que se aprueban los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IEE-LP-02/21, relativa a la adquisición de documentación 
electoral.

Pág. 641
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ACUERDO Nº IEE/CE30/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se suspende 
el desarrollo presencial de las audiencias de pruebas y alegatos correspondientes a los procedimientos especiales 
sancionadores y se habilita la celebración de audiencias virtuales para tal efecto, con motivo de la contingencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE31/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
determinan los límites del financiamiento que podrán recibir las agrupaciones políticas locales, así como el límite 
individual de las aportaciones de sus simpatizantes, durante el Ejercicio Fiscal 2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE34/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por  el que se aprueba 
el Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE35/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se aprueba 
el dictamen de la Comisión para el Seguimiento a las Actividades de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto, relativo al Programa Anual de Educación Cívica, Participación Ciudadana y Capacitación 2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE36/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se aprueba 
el diseño y modelos definitivos de la documentación sin emblemas y material electoral que se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO Nº IEE/CE37/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se emiten 
los Lineamientos de registro de candidatura a los cargos de gubernatura, diputaciones por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, integrantes de ayuntamientos y sindicaturas, para el Proceso Electoral 
Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE38/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se dota de 
fe pública a funcionarias y funcionarios del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALDAMA 
LINEAMIENTOS para las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para la Administración Municipal, 
para el Ejercicio Fiscal 2021 y Manual de Procedimientos para la Adjudicación de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios.

Pág. 642
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional Presencial de Obra Pública Nº 01-2021 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública 
a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Nº DOPM-01-2021, relativo a la construcción de paso 
superior en Carretera a Aldama y colonia Romanzza. 

Pág. 647
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales Nº CA-OM-012-2021, relativa a la prestación de servicios 
ambigú, coffee break; y CA-OM-013-2021, relativo a la prestación del servicio de mantenimiento correctivo y 
adquisición de refacciones para vehículos y motocicletas. 

Pág. 648
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación Nº OP2021-LPMUN-103, relativo a la construcción de la primera etapa 
de la Estación Sur de Bombeos. 

Pág. 650
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 652 a la Pág. 657

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 06 de febrero de 2021.               603

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIALSábado 06 de febrero de 2021.               617

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de febrero del año dos 
mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JÚAREZ
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ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESA PROPIEDAD DEL ESTADO OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
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FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALDAMA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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ELENA NERI MORALES                                                    75-11-13
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JOSE BARAY ALDERETE                                                  92-11-13
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.
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JACOB REGALADO CHAVEZ                                            77-11-12
-0-  

MARIA DEL ANGEL NEVAREZ VILLANUEVA      76-11-15-19-23-27-31-35
-0-  
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RICARDO ANTONIO SANCHEZ REYES RETANA                 83-11
-0-  

UZIEL MANUEL CHACON GARCIA                                        84-11
-0-  
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FRIDA VANESSA JARA RODRÍGUEZ     57-7-11-15-19-23-27-31-35
-0-  
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KEYRA GUADALUPE GOMES OLIVAS                        65-10-11-12
-0-  
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AZUCENA VILLA VAZQUEZ                   997-100-104-3-7-11-15-19
-0-  

MIGUEL OSCAR TREVIZO LUJAN Y OTRA                     50-7-9-11
-0-  

CESAR HUMBERTO LARA GODINA                            68-10-11-12
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 06 de febrero de 2021.658  

SENTENCIA
    Juzgado Segundo Civil

    Distrito Hidalgo
    Cd. Hidalgo del Parral, Chih.

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver los autos relativos al juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por los C.C. JUAN 
ANTONIO NAJERA MORENO Y DORA LUZ GONZALEZ ALVARADO, expediente número 141/2010, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía ESPECIAL DEL DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial, celebrado entre los C.C. 
JUAN ANTONIO NAJERA MORENO Y DORA LUZ GONZALEZ ALVARADO.
TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado en-
tre los promoventes el cual queda transcrito en la presente resolución.
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el 286 del Código Civil, se de-
clara que la cantidad fijada por concepto de pensión alimenticia establecida en el conven-
io transcrito se incrementará en la misma medida que aumente el salario mínimo general.
QUINTO.-  Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, más la C. DORA 
LUZ GONZALEZ ALVARADO, no podrá hacerlo sino trescientos días después de separada físi-
camente de su marido o si mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
SEXTO.- En su oportunidad remítase atento oficio al C. DIRECTOR DE FINANZAS DEL ESTADO a 
efecto de que ordene las publicaciones a que se refiere los artículos 419, 420 y 421 del Código Procesal 
Civil y al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, envíese copia certificada de esta sentencia e insertos nec-
esarios a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y realice las anotaciones en las actas de nacimiento 
y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil de Estado.  

N O T I F I Q U E S E
ASI LO RESOLVIO Y FIRMA LA C. LIC. ALMA DELIA MARQUEZ AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, ESTADO DE CHIHUAHUA, POR ANTE EL C. SEC-
RETARIO DE ACUERDOS LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA CON QUIEN ACTUA Y DA 

FE. DOY FE.

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Por presentado el C, JUAN ANTONIO NAJERA MORENO con su escrito recibido a las once horas con veinte 
minutos del día seis de abril del año en curso, con la personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, 
atento a lo que solicita, y toda vez que ninguna de las partes interpuso recurso legal alguno en contra de la senten-
cia dictada en el presente asunto en el término legal concedido para ello, en este acto se declara que la misma ha 
causado ejecutoria. Asimismo, se le tiene exhibiendo el certificado pago que refiere, mediante el cual acredita 
haber cubierto el pago correspondiente al acta de divorcio respectiva, por lo que dese cumplimiento al resol-
utivo sexto de la misma. Expídase las copias certificadas que solicita y hágase devolución de los documentos 
anexados al presente juicio previa simple toma de razón que de los mismos se deje en autos. Lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 84, 397 y 421 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la Lic. Alma Delia Márquez Amaya, Juez Segundo de lo Civil del Distri-
to Judicial HIDALGO, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
JUAN ANTONIO NAJERA MORENO Y DORA LUZ GONZALEZ ALVARADO

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Civil

    Distrito Galeana
    Nuevo Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitiva los autos relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los CC. JESUS ANTONIO VIZCAINO GARCIA Y MIREYA RAMIREZ REZA; expediente 359/2009, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los CC. JESUS ANTONIO VIZCAINO 
GARCIA Y MIREYA RAMIREZ REZA, celebrado el día treinta de agosto del año dos mil dos, ante la fe del 
Oficial del Registro Civil del Ejido Guadalupe Victoria, Municipio de Casas Grandes, Chihuahua. De igual 
forma, se aprueba el convenio celebrado por las partes. Así mismo se declara disuelta la Sociedad Conyugal, 
régimen por el cual establecieron su matrimonio, quedando pendiente su liquidación, para lo cual se deja a 
salvo sus derechos a fin de que si es su deseo los hagan valen en la vía y forma que para tales efectos marca 

la ley.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución 
cause ejecutoria, en la inteligencia de que la C. MIREYA RAMIREZ REZA, solo podrá realizarlo trescien-
tos días después de estar separada físicamente de su marido o mediante requisito que establece el artículo 
257 del Código Civil vigente en el Estado. De igual forma, se declara disuelta la Sociedad Conyugal, régi-
men por el cual establecieron su matrimonio, quedando pendiente su liquidación, para lo cual se deja a salvo 
sus derechos a fin de que si es su deseo los hagan valen en la vía y forma que para tales efectos marca la ley.
CUARTO.-  En su oportunidad y una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio 
con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio correspon-
diente y realice las anotaciones respectivas en el acta de matrimonio número 95, (noventa y cinco), a folios 
97 (noventa y siete), del libro 8 (ocho), de la Oficialía 02 (dos) del Registro Civil de Ejido Guadalupe Victo-
ria, Municipio de Casas Grandes, Chihuahua, anexándole el Certificado de Pago con folio número 860530, 
para el asentamiento de acta, de conformidad con el artículo 112 del Código Civil vigente en el Estado. 
De igual forma publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese oficio 
con los insertos necesarios al C. Director del Periódico Oficial del Estado, anexándole copia certificada de 
la presente resolución y el certificado de Pago con folio número 411658, para la publicación respectiva.

N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, 
Juez Provisional del Juzgado Primero de lo CIVIL del Distrito Judicial Galea-
na, en unión del Secretario de Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. DOY FE.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Agréguese a sus autos el escrito recibido a las once horas con cincuenta y cinco minutos del día diecinueve 
de los corrientes, presentado por el C. JÉSUS ANTONIO VIZCAÍNO GARCÍA, promoviendo con la per-
sonalidad que tiene acreditada en autos y como lo solicita, toda vez que la sentencia dictada en el presente 
juicio en fecha tres de marzo del año en curso, no fue impugnada por ninguna de las partes dentro del té-
rmino legal concedido, en consecuencia se declara que la misma HA CAUSADO EJECUTORIA para los 
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con los artículos 397 Fracción II y 398 en relación con el 
numeral 822 todos del Código de Procedimientos Civiles. Dese cumplimiento al resolutivo CUARTO de 
la misma, debiéndose girar los oficios correspondientes al Oficial del Registro Civil, así como al Periódico 
Oficial del Estado. Hágase devolución de los documentos originales exhibidos en el presente juicio, previa 
copia simple y firma que se recibido se deje en autos, de conformidad con el artículo 84 del Código citado. 
En su oportunidad y una vez que se reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos 
de asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente como asunto totalmente concluido, previas 
anotaciones que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 09/07

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez Provisional Primero de lo CIVIL 
del Distrito Judicial Galeana, en unión del Secretario de Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. DOY FE.
JESUS ANTONIO VIZCAINO GARCIA Y MIREYA RAMIREZ REZA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD
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